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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE  GLORIA MARIA FLOREZ ALCALÁ 

DEMANDADO  GOBERNACIÓN DE CÓRDOBA - INSTITUTO  

DEPARTAMENTAL DE  

DEPORTES DE CÓRDOBA Y FONDO DE  

PENSIONES COLFONDOS 

RADICADO  23-001-31-05-005-2023-00053-00 

 

NOTA SECRETARIAL. 25 de julio/2023. Al despacho del señor Juez le informo que se 

encuentra pendiente celebrar audiencia; Provea. 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Examinado el expediente, se tiene que, en auto anterior se programó como fecha para 

celebrar las audiencias de que trata el artículo 77 del CPTSS el día martes veinticinco (25) 

de julio de 2023, a las 3:00 a.m., no obstante, por motivo de agenda del despacho se 

aplazará, se fijará nueva fecha para celebrar la audiencia que estaba programada.   

  

Así las cosas, se fijará como nueva fecha el día, MARTES OCHO (8) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRES 2023 A LAS TRES (3) DE LA TARDE en la que se evacuará las 

etapas previstas en las audiencias del artículo 77 del CPTSS. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de celebrar las audiencias de que tratan el artículo 77 del 

CPTSS el día, veinticinco (25) de julio de 2023, a las 3:00 p.m., por las razones indicadas 

en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha, MARTES OCHO (8) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRES 2023 A LAS TRES (3) DE LA TARDE día en la que se evacuaran las etapas 

previstas en las audiencias del artículo 77 del CPTSS.   

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

mailto:j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Quinto Laboral del circuito, Montería, Córdoba, Calle 24 No. 13-30, Segundo Piso, S13 – S14 

Correo electrónico: j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 7890050 

 

Rad. N.° 2023-00070 

Nota Secretarial. Montería, 25 de julio /2023. 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de CAROLINA ANDREA GUERRA CASTAÑO contra 

REDCOR SA.  

Al Despacho del señor Juez, le pongo de presente el desistimiento presentado por la parte 

demandante en coadyuvancia con el apoderado judicial de la demandada. PROVEA.  

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, CÓRDOBA. 

VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Antecede escrito de desistimiento presentado por el demandante  frente a todos los hechos 

y pretensiones incoadas en la demanda, encontrándose en oportunidad para solicitarlo, 

procederá el despacho a resolver su solicitud. 

 

Frente a lo anterior, el artículo 314 del C.G.P aplicable por remisión 

normativa al CPTSS, preceptúa: “(…) Artículo 314. Desistimiento de las 

pretensiones. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras 

no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.  

 

Conforme a lo preceptuado y dado que la petición es presentada por la misma parte 

demandante, es decir la señora CAROLINA ANDREA GUEVARA CASTAÑO; el despacho 

aceptará el desistimiento presentado, sin imponer costas a cargo del demandante en la 

medida que la solicitud viene coadyuvada por el apoderado judicial de la demandante y en 

tal sentido se entenderá como desistimiento incondicional.  

 

En forma subsiguiente, se procederá a dar por terminado el proceso disponiendo de su 

archivo definitivo.  

 
Por todo lo anterior, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por 

la parte demandante, de conformidad con lo explicado en la parte motiva de este auto. 
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SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declárese terminado el presente proceso y 

por tanto su archivo, previa las desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Sin costas.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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